
CAPITULO PRIMERO

TITULO V

CAPITULO VI

MEJORAS EN LOS BIENES COMUNALES

Art. 52. 1. Las Entidades locales podrán dejar sin efecto las
adjudicaciones de aprovechamientos existent~ sobre los terrenos
afectados por los proyectos que tengan por objeto:

a) la redención de gravámenes que pesen sobre los mismos.
b) La mejora del comunal.
e) La realización de proyectos de carácter. social a fi~ de

atender a los vecinos que justifiquen su neceSIdad en tazon a
circunstancias personales, familiares o sociales.

2. Estos proyectos podrán ser promovidos a iniciativa munici
pal o por los vecinos interesados "t tendrán carácter prioritario.

3. El procedimiento a segUIr en estos supuestos será el
siguiente:

a) Acuerdo de la Entidad l~ aprobando el I?royecto de que
se trate, así como la reglamentaClon que ha de TeglT el aprovecha
miento de los terrenos comunales afectados.

b) Exposición pública por plazo de un mes y acuerdo de la
Entidad local sobre las alegaciones presentadas.

e) Aprobación por el Gobierno de Navarra.

4. La aprobación por el Gobierno de Navarra dejará sin efecto
las adjudicaciones existentes en los terrenos comunales afectados,
indemnizándose a los titulares en los daños y peIjuicios Que se les
ocasione. así como en las mejoras que hubiesen realizado. .

Art. 53. Los proyectos de mejora del comunal por parte del
beneficiario de los aprovechamientos deberán ser aprobados exclu
sivamente por la Entidad local comspondiente, con el procedi-
miento que ésta determine. .

Art. 54. La roturación de terrenos comunales para su culuvo
deberá contar con la previa autorización del C1obierno de Navarra.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a actualizar
periódicamente los valores señalados en el anículo 56. .

Segunda.-l. Las Entidades locales a que hace referenCIa esta
Ley Foral son los Ayuntamientos, Consejos, Distritos, Valles.
Cendeas y Almiradíos de Navarra.

2. Las instituciones citadas en los apartados se~ndo y tercero.
de la Ley 43 de la Compilación del Derecho Privado Foral de
Navarra y otras tradicionales fundadas en aprovechamientos con
carácter comunal estarán sujetas, supletoriamente, a lo QU,e esta~

blece la presente Ley Foral, en cuanto no se oponga a sus reglmenes
respectivos.

Tercera.-El Gobierno de Navarra creará y mantendrá actuali
zado, en las condiciones que reglamentariamente ~ establezca,D;. un
Registro de Riqueza Comunal en el que figurara la extenSlOn y
usos de los terrenos comunales de las distintas Entidades locales de
Navarra, así como su potencialidad de generar recursos.

Cuana.-l. En cada Merindad se constituirá una Junta Arbi·
tul de Comunales de carácter mixto, en la que tendrán representa-
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ción los beneficiarios de los aprovechamientos comunales. Lt,..:;,:)~.: ..
composiciól} y funcionamiento de dichas Juntas será regulad?:(~_0:
reglamentanamente. ~::;.•h'·":

2. Las Juntas Arbitrales de Comunales tendrán carácter cor,.~",;;;;
sultivo para las Entidades locales en todas las materias cuyf::-.-¡j:',;,:
competencia se atribuye a las mismas en el titulo IV de la presen'!L¡\;',-~,';;"i
Ley Foral.

o
S~s informes serán preceptivos, no vinculantes y d~-7~;¡_~'

carácter pubhco. ~'::"'~~"~
~:...,~~

DISPOSICrON TRANSITORIA r,:,V·:f
1·1"·:~ .', ..

Las Entidades locales deberán realizar las acciones precisas par~·'~;.:.-r!:
acomodar los actuales aprovechamientos de los comuna~es a lC::f.~~~~~.~·.~:.
preceptos de esta Ley Foral en el momento que se fije en 11 ::... ·f·~·
correspondiente Orde~ E~_ todo caso, este plazo no ser(>:~~{
postenor a la fecha de te~runaclon de.los plazos. de los aprovech2"/:,:>}~'
mientos vigentes ni supenor a ocho anos, a partIr de la entrada e<~;,\\:;
vigor de esta Ley Foral, indemnizándose al adjudicatario 1a:;4;;~:
mejoras realizadas si las hubiere y los perjuicios ocasionados. ;~'''';~Ilj.~

Las Entidades locales, en los aprovechamientos referidos ...~;r..;'"•.. :

cultivos plurianuales o leñosos, podrán prolongar los plazos señal?;t:~iJ.
dos en esta disposición. con el límite correspondiente a la duració~~~'~ ;'.;:;'
de las concesiones actuales :.~. ','~~.:'. .:,..,.........,t.-...:,,~

DISPOSICIONES FINALES ,fR:'A
Primera.-El Gobierno de Navarra y las Entidades localeo:.~~'f"''¡''!

aprobarán los Reglamentos y Ordenanzas a que_se hace re.ferenci~..:>.t;..~;
en la presen~ Ley Foral en el plazo de dos anos a partir de s~~;~4.V
entrada en Vllor. \';...' ;. ¡:~

Segunda.-<..lueda derogado el título IV y sus apéndices ?~;'!;:--t'~
Reglamento parn la Administración Municipal de Nav~ rela~v~.~;.i~·-'.··
a montes y comunes de los pueblos, excepto en la matena relatlv.,:,".~~~:.
a los montes de los pueblos regulada por los articulos 277, 278, 27~'~~~:,~~'
280, 309, 310, 332, 333, 334, 343 Y 344. ~.o;~'·i~·

~~..... ", ".'
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la J.4&:::~

Orgánica de Reintegración y AmeJoramiento del Régimen Foral d~~·::.~~::;;
NavarTa, promulgo. en nombre de su majestad el Rey, es~ Le?~:t";:"~:j
Foral ordeno su inmediata publicación en el «Boletín OfiCial cl·itf :::;~~.

Nava!ra» y su remisión al «B~letin Oficial del Estado» y mando r~;~~!~~;
los CIudadanos y a las autondades que la cumplan y la haga~"".,..';;1

!ir ~~.::

cump . _t~f~;'::'''''.....,¡.,.,
Pamplona, 28 de mayo de 1986. t'-:i:,¡.!:

'·A· ,,·7
GABRIEL URRALBURU TAlNTA. ~I.~:.~;:..:"-.

Presidente del Gobierno c~fol.:-;;;~
de Navarra ~~~....";jg
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24867 LEYFORAL 7/1986. de 28 de mayo. reguladora (f/;'1!:{

los SImb%s de Navarra. ~···t .: ~..
~¿!:;t,!!-.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA r.;.:.;;;-::

Sia::;ys:::e~G=:::EN:::r:::::
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l~~~~
DE NAVARRA ¡:~.l4":~:

El escudo, la bandera y el himno son los principales símbol~~~~...~:~~,
de expresión de la identidad de los pueblos. t·~··" -,i¡

En Navarra, la Ley Orgánica 13/1982, de Reint"$I""eión .,.r;·.>
~mejo~amiento d~l Régimen Foral, recogiendo la tradiCIón hISté,~~<;~.~~:-:
nca, vmo a defimr en su artículo 7 el escudo y la bandera. P¡",.,.":'-,,,
himno, sin embargo, no ha sido detenninado legalmente, ~se n~_:,....;,.~~·
que el sentir general ha venido considerando como tal el «HImn¡;..~~;! ;,'
de las Cortes», que debe su origen a la «Marcha para le entrada dtI{~~~;,

Reyno», Que se interpretaba en el cla~stro de .la catedral ~.j'~.:tt:
Pamplona al paso de las. Cortes por el,mismO haCIa la Sala de ~7~'i"'.,b';.;
PreciOsa para la celebraCión de sus sesiones. ~~'? ~"'.::;.

Esta Ley Foral viene, por una parte. a colmar esa lagun¿.~~--:PI\!_~
definiendo como himno de Navarra el «Himno de las Cortes», t.,:"~,f.!....·~
por otra pane, establece una regulación completa del uso de los treo;';'-,,;';¡f~

sí.mbolos citados, a;l objeto de fomentar la presencia de éstos-en I\r&f:.~.
VIda de la Comumdad Foral. ~~'.;.

I"'•.~~:'!J':.~

~'\~rei
~.(.f":ot.'

Los símbolos de la Comunidad Foral ~~~;~
~ ....N~

Artículo 1.° Son símbolos exclusiv,,?s de la Comunidad For~1~~~
de Navarra el escudo la bandera y el hImno a Que se refieren I()}J.s,..;~.

. 1 .'. ' ~'~"':i~amcu os SIgUIentes. ~~"~';"f~'

Infracciones y sanciones

Art. 55. Será competencia del Gobierno de Navarra el estable·
cimiento del sistema sancionador relativo a los hechos que vulne
ren la legislación forestal.

El sistema sancionador para el resto de las materias. será
competencia de las Entidades locales, que 10 establecerán mediante
la correspondiente Ordenanza.

Cuando las Entidades locales no ejerzan su potestad sanciona
dora en materia de ocupaciones y roturaciones de terrenos comuna
les, en el plazo de un mes desde el conocimiento de la infracción.
el Gobierno de NavarTa ejercerá subsidiariamente dicha potestad.

La tipificación de las infracciones, la fijación de las sanciones y
el procedimiento sancionador serán establecidos por el Gobierno
de Navarra o por las Entidades locales, según corresponda. aten
diendo a las competencias que, respectivamente, se les atribuye en
este articulo.

Art. 56. Las sanciones estarán comprendidas entre cinco y
diez veces el valor de los productos. Cuando el valor de lo
aprovechado o del daño causado no pueda estimarse, la sanción
estará comprendida entre 10.000 y 200.000 pesetas.

Ello sin perjuicio del resarcimiento de daños y las resJ?Onsabili
dades a Que hubiere lugar, así como, en su caso, el deconuso de los
productos obtenidos ilícitamente y de los medios o instrumentos
utilizados en la infracción.

':'lYIAo
l ..... •
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LEY FORAL 811986, de 1 de julio, por la que se
establece el régimen jur{dico del personal que acceda
a los puestos de trabajo del Servicio Regional de
Salud. .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente

24868

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a dietar las
disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la aplicación.
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley Foral.

Segunda.-Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y AmeJoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el R~ esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín uncial de Navarra»
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan 'cumplir.

Pamplona, 28 de mayo de 1986.
GABRIEL URRALBURU TAImA,
Presidente del Gobierno ele Navarra

Artículo 1.0 1. Los puestos de trabajo del Servicio Regional
de Salud, tanto los de nueva creación como las vacantes que se
produzcan, serán cubiertos por personal contratado en régimen
laboral, con excepción de aquellos que por la naturaleza de sus
funciones sean reservados a personal funcionario.

2. La selección de los aspirantes al ingreso en régimen de
derecho laboral se efectuará mediante convocatoria pública y a
través del sistema de oposición o concurso-oposición libre.

An. 2.0 Las retribuciones del personal contratado en régimen
laboral serán fijadas en los convenios colectivos que se acuerden o.
en su caso, en las disposiciones específicas que diete el Gobierno de
Navarra.

Art. 3.0 l. Los funcionarios facultativos titulados superiores
adscritos al Servicio Regional de Salud que obten$3P:, mediante
convocatoria pública por oposición o concurso-oposlción libre, un
puesto de trabajo de personal facultativo titulado superior convo-

LEY FORAL POR LA QUE SE ESTABLECE EL REGIMEN
JURIDICO DEL PERSONAL QUE ACCEDA A LOS PUESTOS

DE TRABAJO DEL SERVICIO REGIONAL DE SALUD

Es objeto de esta Ley Foral disponer como forma ordinaria y
general de vinculación del personal a los puestos de trabajo del
Servicio Regional de Salud la contratación en régimen de derecho
laboral, así como establecer que la selección del personal laboral
deberá realizarse mediante convocatoria pública y a través del
sistema de oposición o concurso-oposición libre en los que se
garantice en todo caso los principios de igualdad. mérito y
capacidad.

Por otra parte, esta Ley Foral pretende dar solución a los
problemas que plantea la existencia simultánea en el Servicio
Regional de Salud de personal titulado superior de plantilla
vinculado en régimen funcionarial y régimen laboral en cuanto al
efectivo ejercicio del derecho al ascenso de categoría y a la carrera
administrativa, por cuanto todos los puestos en que se produce
vacante se anuncian a convocatoria pública para su proVisión en
régimen laboral, lo que exige que el personal funcionano que aspira
a dichos puestos renuncie a su condición de funcionario para
poderlo desempeñar en el supuesto que obtenga el puesto objeto de
la convocatoria. Igualmente, determinados funcionarios facultati·
vos titulados superiores del Hospital de Navarra perciben actual
mente unas retribuciones inferiores a las fijadas para el personal
facultativo titulado superior laboral que ocupa plaza de similar
categoría en dicho centro hospitalario. En atención a las considera~

ciones que anteceden, resulta necesario posibilitar que elllCrsonal
funcionario facultativo titulado superior del ServiCiO RepoDal de
Salud pueda acceder a otros puestos de régimen laboral SLD perder
su condición de funcionario, así como eliminar las diferencias
retributivas existentes en el Hospital de Navarra en puestos de
idéntica categoría como consecuencia de la coexistencia de personal
facultativo titulado superior vinculado en régimen laboral y funcio
narial.

DE núm. 225

Art. 2.0
- De confonnidad COD lo dispuesto en el articulo 7.1 de

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, el escudo de Navarra está
rmado por cadenas de oro sobre fondo rojo, con una esmeralda
·el centro de unión de sus ocho brazos de eslabones Y. sobre ellas,
Corona Real, simbolo del antiguo reino de Navarra.
Art. 3.o De acuerdo con lo establecido en el articulo 7.2 de la

'y Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, la bandera de Navarra es
· color rojo con el escudo en el centro.

Art. 4.° El himno de Navarra es el «Himno de las Cortes».

,
~ Queda derogada la norma del Parlamento Foral de 26 de
~·ubre de 1981 y. cuantas disposiciones de igualo inferior rango
'<lpongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.

CAPITULO II

Del uso de los simbolo. de la Comunidad Foral

..l\rt. 5. 0 El escudo de Navarra deberá figurar, además de en la
ndera, en:

a) Los inmuebles de la Comunidad Foral.
b) Los vehículos del parque de automóviles de las Institucio

s de la Comunidad Foral.
e) Los diplomas o titulos de cualquier clase. expedidos por

toridades representativas de Instituciones de la Comunidad
,raI.

d) Los documentos, impresos, sellos y membretes de uso
icia! en las Instituciones de la Comunidad Foral.

e) Las publicaciones oficiales de las Instituciones de la Comu·
;lad Foral.
,f) Los distintivos oficiales utilizados por las autoridades
oresentativas de las Instituciones de la Comunidad Foral.
" g) Los lugares u objetos de uso oficial que, por su carácter
pecialmente representativo, así se determine.

h) Los demás casos en que reglamentariamente se establezca
·r el Gobierno de Navarra.

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICION ADICIONAL

:: El Gobierno de Navarra, previa convocatoria de un concurso
blico, aprobará la armonización musical del himno de Navarra
(: ha de ser utilizado en los actos oficiales.

Art. 6.0 Esta Ley Foral no afectará a los escudos existentes en
¡ficios o monumentos sitos en el territorio de la Comunidad
ral; que sean declarados de carácter histórico-anístico o que, sin
~lo, ~0"!1en parte del ornamento y decoración de los menciona
.~..sd¡ficlOS o monumentos de una manera fija, de tal modo que
, puedan separarse de ellos sin quebrantamiento de la materia o
terioro del objeto.
Art.7.0 La bandera de Navarra deberá ondear en el exterior.

ocupar lugar preferente en el interior de todos los edificios
, blicos ~ivile~ del ámbito de la Comunidad Foral, sin perjuicio de
:preeminenCIa de la bandera de España.
.: Art. 8.° 1. La bandera de Navarra, cuando concurra sola
=nte con la bandera de España, se situará a su izquierda desde la
~sidencia, si la hubiera, y a la derecha desde el observador.
\ando concurra con banderas de Ayuntamientos o de cuales~
:'J.era otras. Corporaciones públicas que utilicen sus propias
nderas se Slt.uar~ a la d~recha de la de España, si el número es
:par, y a su lZqUlerda, SI fuese par.
· 2. El tamaño de la bandera de Navarra no podrá ser mayor
~ el de la de España, ni inferior al de las de otras Entidades
~ndo ondee lunto a las mismas.
~ Art. 9.0 El himno de Navarra ha de ser interpretado en
tlellos actos oficiales de carácter público y especial SIgnificación
.~anizados por las Instituciones de la Comunidad Foral
: Art. 10. 1. Se prohíbe la utilización de la bandera y del
,udo de Navarra corno símbolos o siglas principales de partidos
;í.ticos, SiI)-dicatos, Asociaciones empresariales o cualesquiera
tldades pnvadas.
;2. Su uso como distintivo de productos o mercancías se regirá
~ el procedimiento reglamentario que a tal fin deberá establecer
pobierno de Navarra.
: Art. 11. Se prohíbe la utilización del himno de Navarra en
;os, formas o versiones que menoscaben su alta significación.
: Art. 12. Los símbolos de Navarra gozan de la misma protec
im jurídica Que las Leyes estatales confieren a los símbolos del
¡lado, con aplicación de los mismos casos y supuestos que éstas
}templan.


